
 

 

 

 AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 

 

JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO LOS REMEDIOS  

Sesión Ordinaria 

Día      7 de Febrero de 2019 19:30    Horas 

Lugar    Sala de Plenos del Distrito,  

              Avda. República Argentina, nº 27-B, 1ª planta. 

 

 

Convocada por la Sra. Presidenta de la Junta Municipal, en virtud de lo dispuesto en el Art. 13 y Art. 
22 del Reglamento orgánico de las Juntas Municipales del Ayuntamiento de Sevilla, le ruego la 
asistencia a la sesión plenaria en el día, hora y lugar arriba indicado, con sujeción al siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación si procede, del Acta de la Sesión anterior celebrada el 10 de Enero 
de 2019 

2. Informe de la Sra. Presidenta. 

3. Propuestas de acuerdo. 

3.1) Propuesta de acuerdo que presenta el grupo municipal Participa Sevilla:  
• Que dichas jornadas participativas supongan el inicio de un verdadero proceso 

participativo en el que, de un lado, el barrio de Los Remedios pueda decidir en su 
conjunto tras una serie de jornadas informativas y debates abiertos a la ciudadanía, y 
finalmente con una votación (el método borda de votación se sugiere como generador de 
mayores consensos), cuáles son los equipamientos públicos prioritarios en el barrio de 
Los Remedios. 

• Que dichas jornadas supongan el inicio igualmente de un proceso participativo más 
amplio en el que diferentes agentes económicos y culturales de la ciudad, al igual que la 
población que lo desee, pueda aportar ideas que prioricen la tipología del uso de los 
espacios que han de quedar reflejados en la nueva ficha urbanística del espacio de la 
antigua Fábrica de Tabacos Altadis. 
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3.2) Propuesta que presenta el grupo municipal Participa Sevilla: 
• Que el Distrito Los Remedios apoye la reserva de un día de la Feria de Sevilla, dentro del 

calendario oficial, con cuatro horas de limitación de música y ruidos en las atracciones y la 
calle del Infierno, para el mejor disfrute de las mismas por las personas con trastornos del 
espectro autista. 

• Que la caseta del Distrito Triana-Los Remedios reduzca lo máximo posible el sonido dentro 
del mismo horario acordado. 

• El Distrito de los Remedios solicita además que se provea esta información al resto de 
casetas municipales (caseta del Ayuntamiento, distritos y empresas públicas), al igual que al 
resto de las casetas privadas por si quieren sumarse voluntariamente a esta iniciativa, 
elaborando un distintivo que se expondría durante esas horas en las que figure “Feria de 
Sevilla inclusiva sin ruido”, o slogan similar, que visibilizase al colectivo y a la iniciativa. 

• Que se de traslado de la presente moción suscrita por los grupos al pleno municipal para su 
aprobación y puesta en marcha de los acuerdos mencionados 1), 2) y 3) 

4. Asuntos de Urgencia. 

5. Ruegos y Preguntas. 

 
Sevilla, a la fecha que consta en el pie de firma del presente documento. 

 
LA SECRETARIA. 

Fdo. : Gemma Mª López-Sánchez Pinto. 
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